
e. Patrimonio histórico-artístico.

f. Protección del medio ambiente.

g. Abastos, mataderos, ferias, mercados y defensa de usuarios y consumidores.

h. Protección de la salubridad pública.

i. Participación en la gestión de la atención primaria de la salud.

j. Cementerios y servicios funerarios.

k. Prestación de los servicios sociales y de promoción y reinserción social.

l. Suministro de agua y alumbrado público; servicios de limpieza viaria, de recogida y tratamiento de residuos,
alcantarillado y tratamiento de aguas residuales.

ll. Transporte público de viajeros.

m. Actividades o instalaciones culturales y deportivas; ocupación del tiempo libre; turismo.

n. Participar en la programación de la enseñanza y cooperar con la Administración educativa en la creación,
construcción y sostenimiento de los centros docentes públicos, intervenir en sus órganos de gestión y participar
en la vigilancia del cumplimiento de la escolaridad obligatoria.

3. Sólo la Ley determina las competencias municipales en las materias enunciadas en este artículo, de
conformidad con los principios establecidos en el artículo 2 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases
del Régimen Local.

Artículo 26.

1. Los Municipios por sí o asociados deberán prestar, en todo caso, los servicios siguientes:

a. En todos los Municipios: alumbrado público, cementerio, recogida de residuos, limpieza viaria, abastecimien-
to domiciliario de agua potable, alcantarillado, acceso a los núcleos de población, pavimentación de las vías
públicas y control de alimentos y bebidas.

b. En los Municipios con población superior a 5.000 habitantes-equivalentes, además: parque público, biblioteca
pública, mercado y tratamiento de residuos.

c. En los municipios con población superior a 20.000 habitantes-equivalentes, además: protección civil,
prestación de servicios sociales, prevención y extinción de incendios e instalaciones deportivas de uso público.

d. En los Municipios con población superior a 50.000 habitantes-equivalentes, además: transporte colectivo
urbano de viajeros y protección del medio ambiente.

2. Los Municipios podrán solicitar de la Comunidad Autónoma respectiva la dispensa de la obligación de prestar
los servicios mínimos que les correspondan según lo dispuesto en el número anterior cuando, por sus
características peculiares, resulte de imposible o muy difícil cumplimiento el establecimiento y prestación de dichos
servicios por el propio Ayuntamiento.

3. La asistencia de las Diputaciones a los Municipios, prevista en el artículo 36 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, se dirigirá preferentemente al establecimiento y adecuada prestación
de los servicios públicos mínimos, así como la garantía del desempeño en las Corporaciones municipales de las
funciones públicas a que se refiere el número 3 del artículo 92 de la Ley de  mención.

4. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 40 de dicha Ley, las Comunidades Autónomas podrán cooperar
con las Diputaciones Provinciales, bajo las formas y en los términos previstos en esta Ley, en la garantía del
desempeño de las funciones públicas a que se refiere el apartado anterior. Asimismo, en las condiciones indicadas,
las Diputaciones Provinciales podrán cooperar con los entes comarcales en el marco de la legislación autonómica
correspondiente.
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